
Miércoles 2 0 de Marzo Año de 1889 

BOLET ÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U» leyes, órdenes y «nuncios que h a y a n de insertarse, en ! 
gOTjtmitfl orictkvrs se han de mandar al Jefe Político 

¡¡¡•««tiro, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de los 
atstionsdos periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

¿ f ó P K E C I O t t D K M V M B I P C I O . I <$ü, 

En esta capital, l l evado \ domic i l i o , a ' s o pesetas mensua le s anüc ipadas: 

fuera de e l la « • s o al m e s ; • al tr imestre; l a semestre y a a ' 6 0 por un a ñ o . 

Se admiten suscr ipciones en Madrid, en la Administración del B O L K T I N , plaxa 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de es ta capita l , directamente por medio de carta á la 

Adminis trac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las qu s e a s 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional q a o 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

"'^1 p a b l l c * t o d o * I O N áimm e x c e p t o l o o d o m i n g o * . 

¿ f ó P K E C I O t t D K M V M B I P C I O . I <$ü, 

En esta capital, l l evado \ domic i l i o , a ' s o pesetas mensua le s anüc ipadas: 

fuera de e l la « • s o al m e s ; • al tr imestre; l a semestre y a a ' 6 0 por un a ñ o . 

Se admiten suscr ipciones en Madrid, en la Administración del B O L K T I N , plaxa 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de es ta capita l , directamente por medio de carta á la 

Adminis trac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 
¡ V ú t n c r o Nuel to S O c é n t i m o » d o p e a e s * . 

P A R T E 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. Mi!, el REY y la REINA Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L 
SECCIÓN DE FOMENTO NEGOCIADO DE COMERCIO 

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia lo* artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Febero último 

fCEBLOS CABEZAS DE PARTIDO 

Lorenzo 
UttÜ de Henares 
Wnienar Viejo 
Qtochon 
fcUte 

¡ S * I D 
""«carnero 
{•Martínde Valdeiglesias. 

TOTALES 

general en la provincia 

G r a n o s C a l d o s C a r n e s " P a j a . 
Trigo Cebada 1 Centeno Maiz Garbanzos ¡ A r r o i Ace i t e | Vino | Aguardiente Carnero | Vaca | Toc ino De tr igo 1 Dt cebada 

H E C T O L I T R O S K I L O G R A M O S L I T R O S K I L O G R A M O S K I L O G R A M O S 

Pesetas. Cénis. Pesetas. Cesta. Pesetas. Cesta. Pesetas. Cénit Pesetas. Cinta. Péselas. Cesta. Pesetas. Cents. Péselas. Cents. Péselas. Canta. P e s e t a Cénta. Pesetas. Cesta. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents 

18 » 
18 » 
16 » 
18 92 
20 13 

a • 
21 i 
20 » 
16 50 

9 » 
9 » 
9 » 
8 10 
9 01 
> » 

14 » 
17 » 
8 » 

11 » 
> » 

10 50 
• » 

14 41 
» » 
• a 

17 1 
10 » 

» » 
14 75 

» • 

» » 
» > 
> » 
» 9 
• a 

0 60 
0 85 
0 75 
0 38 
0 67 
1 23 
0 65 
0 60 
0 50 

0 50 
0 60 
0 68 
0 52 
0 17 
0 75 
0 45 
0 60 
0 60 

0 90 
1 10 
1 12 
0 72 
1 03 
1 10 
1 » 
0 75 
0 80 

0 30 
0 40 
0 20 
0 20 
0 12 
0 85 
0 15 
0 10 
0 16 

1 » 
1 25 
0 78 
1 » 
0 83 
2 » 
0 60 
1 25 
0 40 

1 10 
1 46 
1 » 
1 09 
1 12 
1 80 
» » 
1 20 
1 30 

1 10 
1 44 
1 > 
1 09 
1 22 
1 80 
1 » 
1 20 
» » 

1 25 
2 > 
2 . 
1 63 
1 20 
1 73 
1 30 
1 25 
1 75 

0 03 
0 05 
0 04 
0 04 
0 04 
» » 
0 05 
0 05 
0 03 

0 03 
0 04 
0 04 
0 04 
0 04 
• » 
0 04 
0 03 
0 03 

118 55 84 11 6-2 91 11 75 6 28 5 07 8 52 2 48 9 16 10 07 9 S5 14 11 0 33 0 29 
18 57 10 51 12 58 14 75 0 70 0 56 0 95 0 28 1 02 1 36 1 21 1 57 0 04 0 04 

^ P r e s a d o mes no se han verificado transacciones respecto á trigo y paja. 

HECTOLITRO 

Pesetas. Céntimos. 
L O C A L I D A D 

21 » 

16 i 
17 » 

8 » 

Navalcarnero. 

Colmenar Viejo. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

Trigo 
21 » 

16 i 
17 » 

8 » 

Navalcarnero. 

Colmenar Viejo. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

21 » 

16 i 
17 » 

8 » 

Navalcarnero. 

Colmenar Viejo. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 
Cebada. ...] 

21 » 

16 i 
17 » 

8 » 

Navalcarnero. 

Colmenar Viejo. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

21 » 

16 i 
17 » 

8 » 

Navalcarnero. 

Colmenar Viejo. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

*0 de Marzo de 18S9.=E1 Secretario del Gobierno civil, Arturo de Madrid y Dávila .=V.° B . g = E El Gobernador, Alberto Aguilera. 
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En cumplimiento de lo que disponen 
los artículos 81 y 102 de la ley de 11 de 
Julio de 1885, y de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión provincial, he 
acordado que el juicio de exenciones ante 
la misma y clasificación de soldados del 
actual reemplazo, asi como la revisión de 
las excepciones otorgadas en los tres an
teriores, se verifiquen en los días y por el 
orden que ¿ continuación se expresan: 

JUICIO DE EXENCIONES T CLASIFICACIÓN 
DS MOZOS PARA EL REEMPLAZO DEL AÑO 

ACTUAL 

Día 1.° de Abril 
A jal vi r. 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canillan. 
Canilleja». 
Cohena. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Paracuellos de Jarama: 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Rivas de Jarama. 
Ribatejada. 
San Fernando. 
San torcaz. 
Santos de la Humosa. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdi locha. 
Val verde-
Val leca9. 
Telilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

Día 1 
Alcobendas. 
Becerril de la Sierra. 
Boalo (El) 
Colmenar Viejo. 
Chamartm. 
Chozas de la Sierra. 
Fuencarral. 
Guadalix. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miratlores de la Sierra. 
Molar (El). 
Moralzarzal. 
Kavacerrada. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamanca. 
Valdepiélagos. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey. 
Pela vos. 
Rozas de Puerto Real. 

San Martin de Valdeiglesias. 
Villa del Prado. 

Día 3 
Aranjuez. 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabaua. 
Colmenar de'kOreja. 
Chinchón. 
Estremera. 
Fuentiduena de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajuña. 
Tiehnes. 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Salvanés. 

Día 4 
Alcorcón. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchcl Bajo. 
Casarrubuslos. 
Ciempozuelo9. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Ge tafo. 
Griñón. 
Humanes. 
Léganos. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velaaco. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

Día 5 
Álamo (El) 
Aldea del Fresno. 
Arroyomolinoa. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Villamauta. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. 
Villaviciosa de Odón. 
Alpedrete. 
A ra vaca. 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Escorial. 
F:eanedUlas. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Molinos (Los) 
Majadabonda. 
Navalagamella. 
Pardo (El) 
Rozas (Las) 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Santa María de la Alameda. 
Valdemaqueda. 
Torrelodones. 
Valdemorillo. 

Villanueva del Pardillo. 

Día 6 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle. 
Berrueco (El) 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La) 
Cancncia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hiruela (La) 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Mad arcos. 
Monteo de la Sierra. 
Manjirón. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Pinuécar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafna. 
Red nena. 
Roblcdillo de la Jara. 
Robregordo. 
Serna (La) 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El) 
Venturada. 
Villavieja. 

Día 7 
Distrito de Bueuavisla. 

Día 8 
Distritos de la Audiencia y Congreso. 

Día 9 
Distritos del Centro y Palacio. 

Día 10 
Distrito del Hospicio. 

Día 11 
Distrito del Hospital. 

Día 12 
Distrito de la Latina. 

Día 13 
Distrito de la Inclusa. 

Día 14 
Distrito de la Universidad. 

REVISIÓN DE LAS EXCEPCIONES OTORGADAS 
EN* LOS TKES REEMPLAZOS ANTERIORES 

Día 16 de Abril 
Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Cunillejas. 
Cobena. 
Corpa. 

Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Paracuellos de Jarama. 
Pezuela de las Torre». 
Pozuelo del Rey. 
Rivas de Jarama. 
Ribatejada. 
San Fernando. 
San torcaz. 
Santos de la Humosa. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Val verde. 
Vallocas. 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

Día 17 
Aranjnez. 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabaua. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Estremera. 
Fuentiduena de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajufía. 
Tielmes. 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Salvanés. 

Día 20 
Álamo (El) 
Aldea del Fresno. 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chacinería. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Villamanta. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. 
Villaviciosa de Odón. 
Alpedrete. 
Aravaca. 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Escorial. 
Fresnedillas. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Majadabonda. 
Molinos (Los) 
Navalagamella. 
Pardo (El) 
Robledo de Chávela. 
Rozas (Las) 
San Lorenzo. 
Santa María de la Alameda 
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TorreH>dones. 

V a :dema<l u c d a -
Viiaeroorillo. 
Vülaoueva del Pardillo. 

* r í a , e j 0 ' Día 21 
Alcobendas. 
pecerril de la Sierra. 
poalo (El) 
Colmenar Viejo. 
Chamartin. 
Chotas de la Sierra. 
foencarral. 
fiuadalix-
HorlaleW' 
flovo de Manzanares.! 
Manzanares el Real, 
jíirtflores de la Sierra. 
Molar (El; 
Jíoralzarzal. 
jjavacerrada. 
Pedrezuela. 
Sao Agustín. 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamanca. 
Valdepiélagos. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
flavas del Rey. 
Pelayo8. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martin de Val deiglesias. 
Villa del Prado. 

Día 22 
Alarcón. 
Balres. 
Ctrafianchel Alto. 
Carahanchel Bajo. 
Cisarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cultas. 
Fuenlabrada. 
Gítafe. 
Griñón. 
Humanes. 
teganés. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstules. 
Pirla. 
Pinto 
S*Q Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Titulcia. 

1 •'"ejóii de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Villaverde. 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle, 
t r u e c o (El) 
ariosa. 
Braojos. 
fioitrago. 
Btt»l«rv¡ejo. 
í ^ l a s de la Sierra. 
r , r e r a ( U ) 
^«ncia . 

Bnitrago. 

¡ O t i l i a . 

& r c*jo. 

ozoya. 
J ú n e l o . 
Lo» 

Wo\vie\a. 
^viarcoa. 
Xouvejo de \a Sierra. 

'̂*̂ a\atuenle. 
ai redonda. 

^Mis de Buttrago. 
(Hera%\0 de\ VaUe-

Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Piñuécar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla d«> la Mujer Muerta. 
Rascafri'a. 
Redueña. 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo. 
Serna (La). 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Sornosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocba. 
Valdemanco. 
Vellón (El). 
Venturada. 
Villavieja. 

Día 23 
Distritos de la Audiencia y Congreso. 

Dia 24 
Distritos de Buenavista y Centro. 

Dia 25 
Distrito de Palacio. 

Dia 26 
Distrito del Hospicio. 

Día 27 
Distrito del Hospital. 

Día 28 
Distrito de la Latina. 

Día 29 
Distrito de la Inclusa. 

Dia 30 
Distrito de la Universidad. 
Las operaciones darán principio á las 

ocbo eu punto de la mañana. 
Madrid 15 de Marzo de I889.=E1 Go

bernador. Alberto Aguilera. 

IMPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 31 de Enero de 1889 

PRESIDENCIA DEL SR . D. EUGENIO 
CEMBORAÍN ESPAÑA 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Cortina.— Cuni l l .—Fer

nández Argen t e .—Fernández C a b e 
llo.— Fernández Gómez.— F . Pérez de 
Soto. — Fernández Soler .—Font .—Gál-
vez Holguin.— Sarcia Gordo.—García 
Lomas .— García Marchante . — G u i 
llen.—Martín Berganza .— Martín Co
rra?. — Martínez Escolar.— Monede
ro .—Mora l .—Peláez .—PérezNegro .— 
Presilla.— Pulido.— ROJD .— Rosa .— 
8evi l lano.—Yáüez.—García Arambu-
ro (Secretario). 

Abierta la sesión k las dos de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que, como 
quiera que el Sr. Ministro de la G o 
bernación, inspirándose en principios 
sanos, ha encomendado el servicio de 
higiene á los Ayuntamientos, rogaba 
al Sr. Presidente que dirija un oficio 
al Sr. Alcalde primero de Madrid para 
que desde mañana , ó se lleve desde 
luego las enfermas que tenemos en 
Sau Juan de Dios, ó que abone á la 
Corporación provincial las estancias 
qur corresponden á las enfermas lla
madas de h ig i ene , con lo cual el pre
supuesto tendrá en los gastos una dis
minución de 12 ó M.OOOduros anuales. 

El Sr. García Lomas dijo que cele

brar la que la Mesa buscara el medio 
de que el ruego del Sr. Pérez de Soto 
se convirtiese en acuerdo de la Dipu
tación. 

El Sr. Martínez Escolar pidió que 
se aplazara todo acuerdo hasta maña
na , pues se propone traer una propo
sición concreta sobre este asunto. 

El Sr. Pérez de Soto contestó que 
sentía no poder adherirse al ruego del 
Sr. Martínez Escolar, y que lo que se 
podía hacer era tomar este acuerdo en 
principio y luego ent rar en los de
ta l les . 

El Sr. Pres idente dijo que siendo 
conciliables ambos deseos, la Presi
dencia , si as) lo quería la Diputación, 
gest ionar ía oficiosamente el asunto , 
sin perjuicio del acuerdo que se tome. 
Asi lo acordó la Diputación. 

Entrando en la orden del dia con
t inuó la discusión del dictamen de la 
Comisión inspectora de los Manicomios. 

El Sr . Moral, á quien correspondía 
rectificar, cedió la palabra al Sr . Mar
tín Corral. 

El Sr. Martin Corral, de la Comisión, 
habló para alusiones, diciendo que en
t raba en el debute en situación difícil, 
después del elocuente discurso del señor 
Moral y de la admirable defensa del 
dictamen hecha por el Sr. Pulido y con 
la cual estaba en te ramente de acuerdo, 
que nada tendría que hablar , á no ser 
porque estaba en el caso de contestar 
á a l g u n a s alusiones del Sr. Moral; que , 
por otra par te , no tenía la presunción 
de conocer el asunto tan á fondo como 
su dist inguido compañero el Sr. Puli
do, porque él posee en frenopatía co
nocimientos especiales que todos los re
conocen y que él no tenía; que podía 
decirse que la ciencia frenopática data 
de muy poco t iempo; nació en España, 
y precisamente fué un religioso quien 
pr imero levantó bandera en favor de los 
dementes , á quienes quería que se 
tratase con más autor que k cualquiera 
otros enfermos; que la revolución fran
cesa llevó ese principio al terreno de 
la legislación y de la administración, y 
después Ing la te r ra dio una ley especial 
para proteger ¿ los locos y amparar 
los con part icular cuidado; que el 
Manicomio de San Baudilio no se p o 
dría decir que fuese el primero del 
mundo; pero, sin embargo , allí aun el 
más profano conoce que allí hay un 
manicomio, y en Ciempozuelos no, y 
es porque falta la dirección científica; 
que en San Baudilio, la orientación, la 
distr ibución de sus edificios, la r eg la 
mentación y la adminis t rac ión, todo 
está supedi tado á la dirección cientí
fica de un d ignís imo especialista, el 
Sr. Galcerán; que la misión de la Co
misión era observar y sacar deduccio
nes lógicas , y no ha sido su intención 
nunca ir con preocupación de n i n g ú n 
g é n e r o ; q u e aunque l l evabane lenca rgo 
de la Diputación de inves t igar la per
sonalidad de los dementes , no lo hicie
ron en Ciempozuelos, creyendo que 
allí no habría mistificación de n i n g u n a 
especie; que un Manicomio necesita, 
para ser verdadero Manicomio, estar 
supeditado á un especialista, no sólo 
en enfermedades mentales sino en la 
asistencia manicomial , y en Ciempozue
los sucede todolocontrar io , no por falta 
de caridad de los Hermanos de San 
J u a n de Dios, no por falta de inteligen
cia y celo del facultativo encargado de 
los enfermos, aiuo porque todo está su
peditado á la administración de esos 
Hermauos; que m a ñ a n a podría ser un 
g r a n Manicomio, no porque haya más 
caridad sino mejor admin is t rac ión ;que 
en est*s conclusiones, es en lo que la 
Diputación debe fijarse con especiali-

dad, porque la Comisión ha obrado 
j en vista de la realidad de los hechos; 
1 que además los dos Manicomios es tán 

abiertos para todo el mundo , y tenia la 
seguridad de que quien los viese no ha 
de var ia r lo que la Comisión ha sentado 
en su dictamen; que tenía la segur i 
dad, dada la buena amistad del señor 
Moral con los individuos de la Cu-
misión y en part icular con el que h a 
blaba, de que no ha sido nunca su in
tención herir allí honra ni delicadeza; 
que tuvo la al t ís ima honra de estar 
a lgunas horas en su casa y de ofrecer 
sus respetos á su señora, y tuvo la 
honra de ver aquella familia aman t í -
sima, y á una señora que en su sem
blante revela no sólo la distinción s ino 
la belleza de su a lma; y recordando 
aquella escena y viéndole al lado de 
sus hijos y de su esposa, y no teniendo 
otro medio de vivir que su profesión, se 

{p e g u n t a b a cómo puede el Sr. Moral 
laber arrojado sobre él un borrón so

bre un compañero que en todas partea 
h a obrado con dignidad y delicadeza. 

El Sr. Moral rectificó diciendo que 
debía desvanecer a igunos errores co
metidos por una par te de la prensa al 
reseñar ía sesión anter ior en cuanto á 
frases y conceptos por él emitidos; afir
mó que no dijo lo que le a t r ibuyen al
g u n o s periódicos, pues no h a retirado 
ni piensa retirar frase ni concepto a ' gu -
no de los que sostuvo en su discurso. 
Felicitó cordialmente al Sr. Pulido por 
el magnífico discurso que pronunció en 
apoyo del dictamen, y después, ins i s 
tiendo en cuanto expuso al i m p u g n a r 
ese dictamen rectificó punto por punto 
todos los examinados por el Sr. Pulido. 

E l Sr. Gálvez Holguin habló para 
alusiones, diciendo que casi en secreto 
hubiera pasado este dictamen, á no ser 
por el tono agres ivo y has ta persona-
lfsimo con que el Sr. Morai tuvo á bien 
impugnar lo ; que afor tunadamente , el 
Sr. Moral en su rectificación ha emplea
do un tono y un lenguaje más come
didos, que le obl igaban á ser menos 
fuerte ae lo que pensaba en sus a p r e 
ciaciones; que había dicho el Sr. Mo
ral que un g r u p o impor tante de esta 
Corporación se había abstenido de for
mar parte de la Comisión, porque y a se 
hab laba de los intereses de la casa To-
llet, y debía hacer constar que ese g r u 
po , respetable y numeroso, que aquí 
reconoce por jefe a lSr . Presilla, es taba 
representado en esa Comisión por mi 
humilde persona; que con asentimiento 
y en representación de ese g rupo fué á 
la Comisión, como individuo de la Di
putación, no por la bondad del señor 
Marqués de Sardoal: y que tanto era así 
que en cuanto supo que podía ha
cer falta para contr ibuir á darle un vo
to de censura , vino á dársele y á p°dir 
que no cont inaara presidiendo; que de
cía el Sr.Moral que la Comisión se ha
bla puesto al servicio de una emp p esa 
industr ia l al suscr ib i r el dictamen en 
la parte favorable el Manicomio de San 
Baudilio, y debía afirmar que salieron 

j de Madrid verdaderamente preocupa
dos en contra de ese Manicomio, pen
sando q^ne tal vez necesitarían para 
inspeccionarlo, l levar con ellos de Bar
celona tuerza públ ica y hasta un Nota
rio; que llegaron á San Baudilio, come
t iendo una verdadera descortesía con el 
Director del Manicomio, á quien no en
viaron el menor aviso de su visi ta, y 
que sabía que iban á i r , pe ronocuándo ; 
que n o podían impedir que los periódi
cos de Madrid primero, y después los 
de Barcelona, dieran cuenta de su v i a 
j e ; pero la verdad era que en el Mani 
comio se s e p r e n d i e r o n al verles; que 

• también la Comisión se sorprendió , y 
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por cierto ag radab lemente , porque se 
encontró con un establecimiento bien 
áitu-ido, con una ent rada magnif ica , 
en luga r pintoresco y en condicio
nes h ig ién icas , tales que, al revés de lo 
que sucede en hospitales y cua r t e 
les , alli no se percibía el olor del áci
do sulfhídrico, ni del ácido úr ico , ni 
nada de eso que tanto revela en otros 
g r andes establecimientos el descuido 
ó la falta de h igieue; que porque el 
vuljro pudipra tachar les de parciales, 
aunque sin fundamento no iban ellos, 
caballeros y hombres honrados , á 
ocultar la verdad; que la dijeron y con 
valent ía , con ar reglo á lo que les dic
taba su conciencia y en cumpl imiento 
de su deber. 

Que habían aceptado un a lmuerzo 
de la Jun ta administrat iva del Manico
mio, por que no podían hacer otra 
cosa, á ' a s tres de la tarde , cuando se 
les ofrecía la satisfacción de una nece
sidad tan imperiosa como el comer; 
que después de todo retr ibuyeron co
mo mejor pudieron ese obsequio, que 
nada tiene de par t icular ni de compro
metedor, y no hay motivo para echár
noslo tantas veces en cara , como si se 
t ra taran de a lgo importante y t ranscen
dental ; que no tenían necesidad de ir 
al Registro civil , pues en esa cuestión 
no tenían para qué iutervenir ; que los 
que se penetran de la alteza de su mi 
sión no van á constituirse en auxil iares 
de la Autoridad judic ia l ; que observa
ron lo que era su deber y se convencie
ron de que los enfermos tenían en San 
Baudilio unaes tanc iaesmerada; que res-

SectodeCiempozuelos ratificaba cuando 
ijo por que así era la verdad, pero 

respetaba la caridad donde la veía 
prect icada, y decía al ver aquellos 
hombres consagrados al cuidado de 
los enfermos: «qué lást ima que siendo 
tan buenos sean tan sucios;» que los 
defectos reseñados sobre el Manicomio 
de Ciempozuelos no son imputab 'es á 
la modesta orden que realiza la ca r i 
dad y que no merece s ino a labanzas , 
sino de la dirección y por eso tenia el 
derecho de no sostener que los que no 
t ienen un tí tulo profesional de médicos 
no pued-u dir igir el Establecimiento; 
que creía que s iguiendo los consejos 
del Sr. Pulido y los consejos de )a 
ciencia, podría transformarse aquél 
Manicomio y en caso cont rar io m e r e 
cerán censuras de todo género los res
ponsables. 

Kl Sr. Pulido, contestando á la rec
tificación del ¡Sr. Moral, rectificó á su 
vez é insistió ampl iando a lgunos pun
tos, en cuanto expuso en su discurso 
de la sesión anter ior . 

Te rminó rogando al Sr. Moral que 
repase el d ic tamen, y que si ve en é> 
a lgo que pueda molestarle, lo supr imi
rá ó rectificará con la mejor voluntad 
del mundo . 

El Sr. Presidente propuso la prórro
g a de la sesión, por habe r pasado las 
horas de reg lamento , y así se acordó. 

El Sr. Moral dijo, para rectificar lo 
que dicen los periódicos, que la única 
diferencia que ha habido entre el dis
curso de a n t e a y e r e s que h a y un con
cepto mal explicado; que por lo demás 
mantenía de su discurso todos los pun
tos esenciales, es decir , que creía que 
la Comisión en su dic tamen había obra
do por apasionamiento, por parcial idad 
v por injusticia, y que no se considera
ba ofeudido porque se le haya tacha
do del mismo apasionamiento; que 
quer ía hacer constar te rminantemente , 
para que se sepa oue no ret iraba n in
g u n o de los conceptos esenciales y fun
damentales de su discurro, y que no 
qui taba ni un punto ni una coma, s ino 
para explicar couceptos mal entendidos, 

y esto era menester que constase. 
Seguidamente se procedió á la vo

tación de las conclusiones del dicta
men de la Comisión, conclusiones que 
constan insertas en el acta de la sesión 
correspondiente al día 29 del ac tua l . 

En votación ordinaria fué aproba
da la conclusión pr imera . 

También lo fué la s egunda , haciendo 
constar el Sr . Moral que solamente se 
conformaba con ella en principio. 

Fueron aprobadas en votaciones or
dinarias las conclusiones tercera, cuar
ta , quinta , sexta, séptima y octava, ha
ciendo constar sus votos en contra de 
la sexta los 8res. Moral, García Lo
mas, Cuuill , Fernández Argente , Mar
tin Berganza y Presidente, y de la oc
tava el Sr. Moral. 

Segu idamer te se dio cuenta de la 
s igu ien te proposición: 

«Los Diputados que suscriben rue
g a n á la Imputación provincial se sir
va tomar en consideración disponer 
que se t ramite con a r reg lo á regla
mento , y después de prestar su aproba
ción á la proposición s iguiente : — En 
consonancia con el espíritu de las con
clusiones números 1.°, 2.° , 5.° y 6.*que 
aparecen en el concienzudo dictamen 
suscrito por la Comisión inspectora de 
Sres. Diputados, con fecha 5 de Di
ciembre próximo pasado: resultando 
que si por una parte el Manicomio de 
San Baudilio de Llobregat es un Esta
blecimiento de muy buenas condicio
nes , por otra es evidente que si no im
posible, se hace muy difícil y costosa 
la inspección y v ig i laucia que cons
tantemente debe ejercerse por la Cor
poración sobre el mismo: resultando 
que este inconveniente g rav ís imo no 
se encuentra eu el Manicomio de Ciem
pozuelos; pero que , en cambio, resul
ta el Establecimiento á todas luces de» 
ficiente para el objeto á que se dest ina: 
resul tando que por unas ú otras razo
nes , y á pe.sur de las rei teradas instan
cias y protestas de esta Diputación, es 
lo cierto que el sostenimiento de los 
locos de la provinci» de Madrid y el 
de los que perteneciendo á otras viene 

| ella satisfaciendo, importa de 120 á 
150.000 pesetas anuales , ca rga pesada 
y abrumadora que viene á consti tuir 
uno de los motivos por los que se hace 
imposible la nivelación de los presu • 
puestos provinciales: considerando que 

, per más que la ley de Beneficencia pú
blica de 20 de Jun io de 1849 y el r e 
g lamento para su ejecución de 14 de 
Mayo de 18? 2 disponen que incumbe 
al Estado, y por tanto al Gobierno, el 
sostenimiento y curación de los de 
mentes , es lo cierto que las Keales ó r 
denes circulares de '¿1 de Jun io y 19 
de Diciembre de 1864, la de la Regen
cia del Reino de 27 de Jul io de 1870 
y las Reales órdenes de 29 de Febrero 
de 1876, enca rgan ese servicio á las 
Diputaciones provinciales , si bien con 
carácter provisional, hasta tanto que 
el Estado pueda atender á esa obliga
ción: considerando que ei Real decreto 
de 19 de Abril de 1887, aun cuando se 
inspira en la doctrina de todas las dis-

Íiosiciones citadas, á excepción de la 
ey de 20 de Jun io de 1849, ab re , no 

obstante , un nuevo horizonte que debe 
aprovechar toda Corporación que se 
precie de tener sentido práctico, si es 
que cuenta con medios para rea l iza r 
lo, cual es la autorización que á las 
Diputaciones se da para construir Ma
nicomios que, una vez terminados, se 
hace cargo de ellos el Estado, sufra
g a n d o todos los gas tos que su sosteni
miento ocasiona. 

La Diputación, inspirándose en de
beres de humanidad y en su deseo de 
hacer economías, acuerda proceder con 

toda urgencia y por concurso á la ad
quisición dentro del término de esta 
provincia de un edificio en condicio
nes tales que sirva desde luego , ó ha
ciendo en él obras á proposito que pue
dan ejecutarse eu térmiuo breve, para 
instalar en él próximamente 200 de
mentes , siendo preferible en condicio
nes análogas un edificio de mayor ca
bida: habiendo de estar s i tuado en lu
g a r higiénico y con buenas vías de co
municación, prefiriendo la vía férreaá 
las carreteras y estas por su orden de 
importancia; destinando á sufragar los 
gastos del mismo la cantidad que exis
te en presupuesto para la adquisición 
de nuevos terrenos; cons ignando, si esta 
no fuera suficiente, en los presupues
tos sucesivos una suma igual á la que 
hoy importan anua lmente las estancias 
de los locos hasta satisfacer por com
pleto el costo del edificio y obras nece
sar ias para la instalación de los servi
cios; y encomendando la ejecución de 
estos acuerdos, que deben llevarse á la 
prát ica inmediatamente, a l a Comisión 
especial de construcción de nuevos Hos
pitales y Hospicios, á la formada para 
la construcción de un Manicomio, á 
cualquiera de las Comisiones perma
nentes , que ahora existen, ó en fin á 
otra que la Diputación teñera por c o n 
veniente nombrar para este caso deter
minado.—Palac io de la Diputación 
provincial . Madrid 29 de Enero de 
1889.—Ricardo F . Pérez de Soto.— 
F. Cort ina.—D. Negro .» 

El Sr. Pérez de Soto la apoyó di
ciendo que todos habían escuchado los 
elocuentes discursos pronunciados; y 
precisamente era su vanaglor ia la 
demostración de que en la Diputación 
no se hacen esas cosas que se dicen 
sino administración de los intereses 
provinciales y que se discuten los asuu-
tos serios con alteza de miras; que de 
este debate resultaba que era necesaria 
la construcción de un manicomio dentro 
de la provincia de Madrid, que p u e 
da subvenir á necesidades imperiosas 
porque San Baudilio está lejos, y por 
otra par te , Ciempozuelos parece que no 
reúne las condiciones necesarias; que 
para la Diputación e*to seria un proble
ma de difícil resolución sin el Real decre
to de 19 de Abril; pero desde el m o 
mento eu que el Estado se enca rga , la 
cuestión era más fácil de resolver; que 
aquí resultaría una ecouomía para la 
provincia de Madrid de 30.000 duros y 
estas eran las economías que debían 
hacerse: pues con estos 30.000 duros 
y los 14.000 de la h ig iene , se verá 
que esta es una administración d igna 
de Madrid; que no quería molestar más 
y rogaba á la Diputación se sirviera 
tomar en consideración la proposición 
y nombrar una Comisión especial para 
que in tervenga en este asunto . 

Previa 1» correspondiente p r e g u n t a , 
fué tomada en consideración la propo
sición en votación ordinaria . 

Seguidamentesesuspendió la sesión 
por cinco minutos para que los señores 
Diputados se pusieran de acuerdo acer
ca del nombramiento de la Comisión 
especial. 

Abierta de nuevo, se procedió á la 
elección por papeletas, resultando ele
gidos por 20 votos cada uno, los seño
res España, Pérez Negro, nort ina, Ne
g r o y Rojo y 3arcía Marchante, h a 
biendo aparecido uua papeleta se 
b lanco. 

El Sr . Pérez de Soto rogó á la nue 
va Comisión se sirviera imprimir act i
vidad en sus trabajos, contestándole 
el Sr. Presidente que la Comisión pro
curar ía complacerle. 

Continuando la orden del dia fue
ron aprobados, de couformidad con el 

diotamen de la Comisión de Fomento 
los s iguientes acuerdos adoptados p ¿ 
la Comisión provincial durante la últU 
ma suspeusión de sesiones: 

Informe favorable en el proyecto 
de conducción y distribución de a'guaj 
potables pa ra la ciudad de Alualá j e 

Henares. 
Aprobar el acta de la subasta nar. 
icopio y machaqueo de p i e d r a ^ ! 

destino á la conservación de la carros 

I 

ra de Hortaleza á Canillas. 
ídem id. id. para la de Algete á 1% 

Barca del J a r a m a . 
ídem id. id. para la de Vicálvaro 4 

las Ventas del Espíritu Santo. 
ídem el ac ta de recepción definitiva 

del puente sobre el río Henares v U 
liquidación geuera l de las obras. 

ídem id. de la subasta para el acó. 
pió y machaqueo de piedra con destino 
á la conservación de la carretera pro
vincial de Cobeña á la Barca de Para-
cuellos. 

ídem id. id. para la de Moral* | 
Perales . 

ídem id. id. para la de Campo-Real 
á Villar del Olmo. 

ídem id. id. para la de Navalcarne-
ro al límite de la provincial. 

ídem id. para la de Colmenar Viejo 
á Manzanares el Real . 

ídem id. id. para la de Meca ¿ los 
Santos de la Humosa. 

ídem id id. para la construcción de 
una barca para el paso del rio Jarama 
en San Martin de la Vega. 

ídem id id para el acopio y ma* 
chaqueo de piedra con destino á la 
conservación de la carretera de Collado 
Villalba á Moralzarzal. 

ídem id. id la liquidación de aco¡ :o 
machaqueo de piedra con destinu i 

a coservanción del firme de la carre
tera de Pozuelo de A'.arcón y Humera 
á enlazar con la de Boadilla del Monte. 

ídem para la de Colmenar Viejo i 
Manzanares el Real. 

Aprobar el ac ta de la subasta para 
la de Pozuelo del Rey á Torres. 

Desestimar la petición del Ayunla-
tamiento de Madrid, referente á que se 
ensanchara , hasta 20 ó 30 metros, por 
cuenta de la Diputación, la carretera 
provincial de Madrid á Vicálvaro, en 
la parte comprendida entre las Venial 
del Espíritu Santo y los cementerios del 
Este. 

Nombramiento de una Comisión de 
Sres. Diputados para asistir á la inau
guración de las obras de la fuente pn* 
blica de Valdemori l lo. 

Aprobar el ac ta de la subasta par» 
el acopio y machaqueo de piedra con 
destino á la conservación de la carre-

' tera de San Martín de la Vega á la ge
neral de Andalucía 

ídem id. de la subasta para el aoo» 
pió y machaqueo de piedra con desuno 
á la conservación de la carretera <* 
Pozuelo de Alarcón y Humera á 1» d e 

Boadilla del Monte. a P 

ídem id. id. para la de Colmen* 
de Oreja á Aranjuez. . i . 

ídem id. id. para la de Getafe a I 
genera l de Andalucía. 

Aprobación del proyecto y ? r e ^ m 

puesto de una casilla de Peones ca 
ñeros eu el kilómetro 12 de la ^ r r ¡ L . 
ra de Navalcarnero al límite de l a ? . 
vincia, y subas ta de las obras nece*» 
r ias al efecto. 

Aprobar la nómina de indemm«^ 
ciones al personal facultativo

 < * e .5^¿ t f 
teras por la* sal idas que ha ven 
durante el mes de Noviembre. 

A propuesta de la Comisión &e

 t 0 ¿ ¿ 
meuto se acordó aprobar el P r o ^ e f e r ui ' i -
lasobras que falta ejecutar par* 
na r la carretera de Villanueva J e l 

lio al Escorial y contratar este *« r 
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{j^ts pública, anunciándola con ¡ 
• \ : " . j r a i . t i c i i ' a c i ó n y con arre- 1 

¿eal decreto de 4 de Enero .' 
?jfi83y 8 ' P ' i e # ° d e a d i c i o n e s pro- ¡ 
^ p í r is Comisión. 
r\]petición de vanos Sres. Diputa-
j . . 0uedarcn sobre la mesa loa demás Staienes de la Comisión de Fomen-

5 los de la Coraisióu de Perso-
. figuraban en la orden del .lía. 

ro!ÍD.ida la orden del día se l e -
^ t ó ia sesión, señalando el Sr. P r e 
S T E como orden del día para la 
^jjjna los expedientes sobre la mesa. 

...óndéMde Marzo de 1889 

fríSinENClA DEL SR. GARCÍA LOMAS 

¿.ünre* que asistieron: 
Ladez Cabello.—Rojo Alies.—Cu-

¡lulx.—Monedero.— Martínez Esco-
, ip„ut y Marti.—Fernández Soler.— 

YíJ'xt Carballés. 

-ta la sesión á las dos de la tarde, 
m teyó 7 aprobó el acta de la anterior. 

fjvla cuenta do los asuntos puestos al 
¿ajacho. se adoptaron los acuerdos si 
|ukutes: 

Contestar al Alcalde de Montejo de la 
jiie los bienes embargados á la 

•are del mozo á que se refiere su corau-
Mtcióu. focha 2 del corriente, no deben 
«atrae en cuenta para los efectos de la 
poreía alegada; pero como la excepción 
U lí *er revisada en los tres anos s i-
»-.:»ate# al del n - e m p l a z o , el Ayunta 
• . 1 - i'-ii- procurar ¡:i j u s t i f i c a c i ó n de 
•Ueitremo en el expediente, aun cuaudo 
•asedie reclamación de parte. 

Contestar al Alcalde de Getafe que el 
• » Vicente Rico debe figurar on el alis 
bsanU de dicbo pueblo mientras otro 
•••tutifique mejor derecbo, en cuyo caso 
***** ventilarse la competencia por el 
ra imien to que establece el art. 60 de 
• k J vigente de Reemplazos. 

&«iUral Sr. Fiscal de la Capitanía 
f * ^ "le Castilla la Nueva los antece-

circunstancias en que se baila dicbo mozo 
con respecto á la excepción de bijo de 
viuda que alegó en el año de su reem
plazo. 

Resolver en favor del Ayuntamiento 
de La Acebeda la competencia suscitada 
con el de Torrelaguna, respecto al mejor 
derecbo á la inclusión en el alistamiento 
para el reemplazo del corriente año, del 
mozo Félix Alocén del Pozo. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Valentín García Lomas.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Colmenar <lo Oreja 
Extracto de los acuerdos tomados por la Cor

poración municipal durante las sesiones ce
lebradas en el mes de Febrero último. 

Quedó enterado de un oficio del señor 
Alcalde de Cbincbón participando que ha
bían correspondido á este pueblo en el 
año económico corriente, en el reparto 
practicado para gastos carcelarios del 
partido la cantidad de 1.23b pesetas 48 
céntimos. 

Se aprobó la cuenta de gastos mate
riales para el servicio de alumbrado pú
blico en este mes, que importa 41 pesetas 
7o céntimos. 

Fué incluida en la lista de pobres de 
Beneficencia la huérfana y pobre Cándida 
Aguilar, que lo solicitó. 

Se autorizó al Sr. Alcalde para que 
proporcionase un local para escuela de 
niñas y vivieuda capaz de la señora Pro
fesora, siendo extensiva la autorización 
para que formalizase los contratos de 
arriendo que fuesen necesarios. 

V i l  que reclama para el esclarecimien
to hechos denunciados por esta Co-

*Uhiu provincial, con motivo de la pre-
••"afion ante la misma el día 11 de Abril 
Vi tno próximo pasado del supuesto pró-

Joaquín Rivera Marina, 
üieer coustar en acta que el mozo 

ááiuz de la Calleja y Martínez, 
*t«ado C o " el núm. 127 

«ntro 
eu el distrito 

para el reemplazo de 1878, 
' , , * e n situación de recluta disponible 
* ° excedente de cupo, por haberse ou-J***1

 «eñalado á dicho distrito, con el 
7 * ° ° 1 10 José ¿bella Hernández; y en 
^J**ecueucia informar al Sr. Goberna-

'je la provincia que procede la devo-
J ^ M e l a s 2.000 pesetas consignadas 
- J ^ i m i r del servicio militar activo al 

m o * o Manuel Sáinz de la Calle-
^ n e z . por hallarse comprendido en 

de la ley de 30 de Enero de 
W i ^ a r r e 8 l o á la cual se hizo el 11a-

el P a r a e l «emplazo á que perte-•epettfo m 

*n*mitir «i o m 
^ t o d o i S r " Teniente Alcalde del 
Hif^,. l a Lat ino i . ! _ . . . _ . . . , . l»na la instancia del mozo 

l o d e , ; : e j o v>Hegas, núm 
a e »a Lati 

70 del 
ina en el reemplazo de • a fin 

Ĥin , j e l

d . e q u e s e s>rva iuformar, con 
t * V < 1 U e J u z l n t e r e S a d o y demás diligen-

8 U e n e cesarias , acerca de las 

Día 3 
Aprobada el acta de la anterior y leí

dos los BOLBTÍNES OFICIALES de la última 
semana, se procedió al sorteo para reno
vación bienal de la Junta pericial y de
más diligencias de nombramientos y pro
puesta de la mitad de la Junta, de confor
midad con el reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885. 

Se acordó nombrar á Eulogio García 
y Gostanza para desempeñar el cargo de 
tallador de los mozos en el acto de decla
ración de soldados el día 10, por no haber 
sargento en el pueblo en condiciones. 

Fué aprobada la distribución de fon
dos de aquél mes y la cuenta del vidriero 
José Pérez, importante 22 pesetas 50 cén
timos, por colocación de cristales en una 
escuela y de una estufa en la oficina del 
Juzgado municipal. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
la aprobación del expediente de subasta 
de la Casa Panera de este Pósito á favor 
de D. Tomás García y García, por 8.020 
pesetas, acordándose, notificarlo asi al in
teresado y que se instruyese el diligen
ciado correspondiente para que previa
mente al otorgamiento de la escritura de 
venta del edificio se inscribiese la pose
sión del mismo á favor del Ayuntamien
to, en el Registro de la Propiedad del 
partido. 

Se acordó nombrar á Juan Rodríguez 
y Cesáreo Marqués, dependientes de la 
Administración de Consumos, con el ca
rácter de temporeros, con el haber de una 
peseta cada día. 

Se acordó socorrer con 10 pesetas á la 
viuda y pobre Mana Gil, que se encuentra 
enferma. 

Quedó acordado amillarar á nombre de 
Saturnino Fernández Campos y otros, las 
fincas que respectivamente relacionan, 
acompañando expediente de información 
posesoria y documentos que acreditan el 
pago á la Hacienda del impuesto de tras
lación de dominio. 

Sarabién se acordó publicar en el BO
LETÍN OFICIAL do la provincia el extracto 
de acuerdos municipales del mes de Enero 
último que fué aprobado. 

Dia 10 
Fué aprobada el acta de la anterior, y 

seguidamente se ocupó el Ayuntamiento 
de las operaciones de llamamiento y cla
sificación de soldados del año actual y de 
revisión de excepciones de los tres ante
riores, levantándose por separado las ac
tas correspondientes. 

Dia 23 
Leída y aprobada el acta de la anterior, 

se procedió al examen de expedientes for
mados á iustancia de los mozos del actual 
reemplazo y de los anteriores, con motivo 
de la revisión de excepciones, cuyos fallos 
y demás pormenores que constan en las 
actas levantadas por separado. 

Quedó enterada de la aprobación del 
expediente de arriendo de pastos del mon
te Pinar, á favor de Antonio Gil, por 500 
pesetas. 

Se acordó admitir la renuucia que 
hace José Espinosa del cargo de Peón 
callejero y nombrar en su vacante, interi
namente, á Ubaldo Ruiz y Benito. 

Fueron aprobadas las cuentas del 
Maestro albañil Juan Gómez, y del car
pintero Pedro Mendoza por obras en >el 
local de la Escuela de niñas en la calle 
del Cano y en las oficinas del Juzgado, 
acordándose su pago y el de 62 pesetas 50 
céntimos á D. Félix de Santos por alqui
ler de cinco meses de un local de su oasa, 
calle del Pozo, para Escuela de niñas. 

Quedó enterado de un oficio de la Ad-
. ministración de Contribuciones y Rentas 

de la provincia, comunicando que no pro
cedía en este año la renovación bienal de 
la Junta pericial de este pueblo. 

También lo fué de que la Excma. Di
putación provincial había declarado de 
abouo al Muuicipi" las 054 pesetas 35 cén
timos por costas eu la segunda instancia 
del pleito por obras de conservación de la 
carretera hasta la Cruz del Cuarto. 

Se acordó, con vista de la relación 
presentada por Federico Hervía, acompa
ñada de carta de pago del impuesto de 
traslación de dominio , amillarar á su 
nombre las cuatro fincas que expresa y le 
han sido adjudicadas por defunción de 
Doña Patricia Fernández, para pago de 
contribución territorial en el año 1889 
á 1890. 

Colmenar de Oreja 2 de Marzo 1889.= 
El Secretario, Saturnino Velasco. 

cutivamente contra los mismos hasta con
seguir la completa solvencia de los des
cubiertos. 

Colmenar Viejo 13 de Marzo de 1889.= 
El Alcalde, Máximo Hernán. 

Mora ta ¿Le Tajnña 
En esta villa de Morata de Tajuña se 

hallan formados los proyectos de presu
puesto municipal, adicional al ordinario 
vigente y el ordinario para el próximo año 
económico de 1889 á «890, y se tienen de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, por término de 15 días, para que 
los que lo deseen puedan enterarse. 

Morata de Tajuña 11 Marzo de 1889.= 
El Alcalde, Domingo Rodelgo. 

Navaoerrada 
Se halla expuesto al público el apén

dice que ha de servir de base para la for
mación del reparto de la contribución 
territorial, con el fin de oir las reclama
ciones que se presenten en pro ó en con
tra, en el término de 10 días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL; en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo no serán oidas. 

Navacerrada 8 de Marzo de 1889.=E1 
Alcalde, Pascual Rubio. 

Colmenar Viejo 

No habiendo ingresado en la Deposita
ría de fondos carcelarios de este partido, la 
mayoría de los Ayuntamientos de los pue
blos del mismo, las cuentas que les ha co
rrespondido satisfacer por contingente car
celario en el tercer trimestre del actual 
año económico, asi como los que se en 
cuentran en descubierto de trimestres y 
años anteriores, les advierto lo verifiquen 
dentro de los días del presento mes de 
Marzo, pues do lo contrario se expedirán 
comisión de apremio contra los Ayunta
mientos morosos, para que procedan eje-

N n v a r r e d o n d a 
El apéndice al amtllaramiento que ha 

de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial é industrial para 
el próximo ejercicio de 1889 á 90, se 
halla terminado y expuesto al público 
por término de 15 días, para oir reclama
ciones. 

Navarredonda 10 de Marzo de 1889.= 
El Alcalde, Valentín González. 

Navarredonda 
D. Valentín González, Alcalde cons

titucional de Navarredonda y su anejo 
San Mames. 

Hago saber que para cubrir el déficit 
que existe en el presupuesto municipal 
ordinario del corriente ejercicio, se halla 
formado y expuesto al público por térmi. 
no de 15 días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, un repartimiento general 
vecinal, en armonía á lo dispuesto por la 
Real orden del Ministerio de la Goberna
ción, fecha 27 de Mayo de 1887 y otras 
disposiciones posteriores. Que dicho repar
timiento se ha girado sobre todas y cada 
una de las bases establecidas eu el ar
ticulo 138 de la vigente ley Municipal, á 
saber: 

l . ' A los propietarios de fincas urba
na.» se les valúa como liquido imponible 
el valor de las rentas que por las mismas 
percibau ó pudieran percibir. Asi como á 
los propietarios de fincas rústicas se les 
imputa una suma igual á vez y media de 
la renta que perciban ó pudieren percibir 
según la regla 2." del citado articulo. 

2." A los propietarios contribuyentes 
de esta localidad que no son vecinos en la 
misma ni tienen la consideración de tales, 
conforme al art. 27 de la precitada ley, se 
les deduce una quinta parte de lo que les 
correspondía contribuir según la base 3 / 

j del indicado articulo y Real orden de 12 
• de Febrero de 1885. 

3.* A los industriales comprendidos 
en la contribución industr ial .se les im
puta como utilidad imponible, el importe 

: de cinco veces la cuota que satisfacen al 
j Tesoro por dicho concepto, según Reales 

órdenes de 10 de Marzo de 1878 y - t 5 de 
Enero de 1879. 
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4.* A los que perciben sueldos, pen
siones ú otra clase de intereses, se les cal-
oula la tercera parte de los indicados im
portes según las Reales órdenes citadas. 

5.* Que según lo dispuesto en la base 
8.* de dicho art. H 8 , tanto á los contri
buyentes vecinos como á los forasteros, 
se les deduce en todo caso la utilidad va
luada del importe de la cuota de contri
bución que pagan al Tesoro. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, á fin de que llegan
do á conocimiento de los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, puedan 
hacer uso del derecho que les coucede la 
regla 7 . ' d e l ya referido art. 138 de la 
ley Municipal; advirtiéndoles que trans
currido dicho término no se admitirán las 
reclamaciones que después se presenten. 

Navarredonda 10 de Marzo de 1880.= 
El Alcalde, Valentín González.=P. S. O., 
el Secretario, Eustaquio Miguel. 

Pit.ira.ouol los 
El apéndice al amillaramienlo de esta 

villa, correspondiente al ano económico 
próximo de 1880 á 00, se halla expuesto 
al público, por término do ludias , para 
oir reclamaciones; pasados los cuales no 
se admitirá ninguna. 

Asimismo y por i«ual periodo de tiem
po, se halla terminado y expuesto al pú
blico el presupuesto municipal para el 
mencionado ano do 1880 á 00, con ol fin 
de oir reclamaciones. 

Paracuellos 10 de Marzo de 1880.= 
El A. C , Mariano Moreno. 

l*ed rozuela 
Las cuentas municipales de esta villa, 

correspondientes á los ejercicios de 1884 
al 85 y 85 al 86, se hallan terminadas y 
expuestas al pútdico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 15 
días, á los efectos que determina el articu
lo 1G1 de la ley Municipal. 

Pedrezuela 8 de Marzo de 1880.=E1 
Alcalde, Juliáu Sauz. 

Pezuela do las Torres 
Terminado el apéndice al amillara-

miento de este distrito municipal, cuyas 
alteraciones han de servir de base para la 
formación del repartimiento de territorial, 
que ha de regir durante el próximo ejer
cicio de 1880 á 90, se halla expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por el término de 15 días, á 
contar desde esta fecha, durante los cua
les puede ser examinado y hacer las re
clamaciones que se consideren justas los 
interesados. 

Pezuela de las Torres 12 de Marzo 
de 1880.=E1 Alcalde, Juan Espartosa. 

Pezuela <lo las Torres 
El proyecto de presupuesto municipal 

de esta villa, formado paraol próximo año 
económico de 1880 á 00, se haya expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por el término de 15 días, á 
contar desde la fecha, en cumplimiento á 
los efectos del art. 14G de la vigente ley 
Municipal. 

Pezuela de las Torres 12 de Marzo 
de 1888.=E1 Alcalde, Juan Espartosa. 

Piüuécar 

El presupuesto ordinario que ha de 
regir en el año económico de 1880 á 00, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 

por término de ocho días, duraute los 
cuales pueden enterarse y hacer las recla
maciones conducentes, con arreglo á la 
ley; pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

Piñuécar 0 de Marzo de 1880.=E1 Al
calde, Miguel Hernán. 

Torrejón <le Ardoz 
Las cuentas municipales de Propios, 

correspondientes al año económico de 1887 
á 1888, se encuentran formadas y expues
tas al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 15 días, á 
contar desde osla fecha, á fin de que los 
vecinos de este distrito que quieran ente
rarse de ellas puedan hacerlo y presen
tar por escrito al Ayuntamiento lo que 
les ocurra sobre las mismas. 

Transcurrido el plazo indicado, sin que 
se manifieste alguna objeción, seguirá la 
tramitación prevenida por la vigente ley 
Municipal. 

Torrejón de Ardoz 11 de Marzo de 
1880.=E1 Alcalde, José Rodríguez. 

Válelo moro 
El presupuesto adicional al del pre

sente ejercicio ó de resultas y el ordinario 
para el periodo de 1880 á 1800, están de 
manifiesto on la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de 15 días, donde 
podrán examinarse y presentarse las ob
servaciones quo so crean procedentes. 

Valdemoro 11 de Marzo de 1880.=El 
Alcalde, Marcelino Benito. 

Volilla de San Antonio 
Se halla de manifiesto en la Secretaria 

de este Ayuntamiento, á disposición de las 
personas que deseen examinarle, el presu
puesto municipal de gastos é ingresos que 
ha de regir en el próximo año económico 
de 1880 á 00, con el objeto de oir recla
maciones dentro del plazo de 15 días, á 
contar desde la fecha en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, durante 
cuyo plazo dure la exposición, y pasado 
el cual no se admiten reclamaciones. 

Velilla de San Antonio 10 de Marzo 
de 1880.=E1 Alcalde, Crisanto Sevilla-
no .=Por su mandado, Hermenegildo Diez 
y Delgado, Secretario. 

Vicálvaro 
Los ganaderos que tengan derecho á 

disfrutar de los pastos de rastrojera y bar
bechera de este término municipal, du 
rante el año de 1880-00, pueden presen
tarse con el objeto de nombrar represen
tantes en Junta general el día 25 del ac
tual, á las once de la mañana, en la Casa 
Consistorial de esta villa. 

Vicálvaro 11 de Marzo de 1880. = E 1 
Alcalde, Anselmo Muñoz. 

JUDICIALES 
Audienc ias te r r i tor ia les 

MADRID 

Sala de lo criminal. —Sección 1.*—En 
la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Oeste de esta Corte, segui
da contra Concepción López García, por 
estafa, y en la que es parte el Ministerio 
Fiscal, ha dictado la referida sección pri
mera auto con fecha 31 de Enero último, 
señalando el día 30 del próximo Marzo y 

hora de las doce de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones d*l juicio oral, 

. mandando se cite á la testigo Doña Carmen 
Antón del Saz, como lo verifico por medio 

{ de la presente, á fin de que comparezca á 
i declarar ante la expresada Sala, sita en el 

piso bajo del Palacio de Justicia, en ol in
dicado dia y hora; haciéndole saber, al 
propio tiempo, la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 6 de Febrero de 1880.=EI Ofi
cial de Sala, José Minguez Bermejo.=Ma-
drid 28 de Febrero de 1880.= Es co-
pia .=El Secretario, Recaredo Culebras. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2. a—En 
la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Sur de esta Corte, segui
da contra Antonio Otero Bermúdez y otro, 
por hurto, y en la que es parte el Minis
terio Fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 2.* auto cou fecha 15 de Enero últi
mo, señalando el día 20 del actual y hora de 
las doce y media en punto de su mañana 
para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite al testigo Sandalio 
Roznillo Santiago, como lo verifico por me
dio de la presente, á fin de que comparezca 
á declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa-
lesas), en el indicado dia y hora; bación-
dole saber, al propio tiempo, la obligación 
que tiene de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid U de Marzo de 1880.=El Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2."—En 
la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Sur de esta Corte, seguida 
contra Antonio Ótelo Bermúdez y otro, 
por hurto, y en la que es parte el Minis
terio Fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 2.* auto con fecha 15 de Enero 
último, señalando el dia 20 del actual 
y hora de las doce y media en punto 
de su mañana, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral , mandando se 
cite al testigo Valentín Agudo López, 
como lo v<-rilico por medio de la presente, 
á fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas). en el indicado 
dia y hora; haciéudole saber, al propio 
tiempo, la obligación que tiene de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 11 de Marzo de 1880.=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Sur de esta Corte, seguida , 
contra Antonio Otero Bermúdez y otro ! 

por hurto, y en la que es parte el Minis
terio Fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 2 . ' auto cou fecha 15 de Enero úl
timo, señalando el dia 20 del corriente, y 
hora de las doce y media en punto de su 
mañana, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite al tes
tigo Benito Cañizo, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que com
parezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justi
cia (Salesas), en el indicado dia y hora; 
haciéndole saber, al propio tiempo, la 
obligación que tiene de concurrir á este 

primer llamamiento, bajo la multa a 
á 50 peseta*. 

Madrid l i de Marzo de 1880.=SEIq. | 
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2 . * - ^ 

la causa procedente del Juzgado «natrn*. 
tor del distrito del Sur de esta Corte, ^ 
guida contra Antonio Otero Bermúdei • 
otro por hnrto, y en la que es parte el JI 
uisterio Fiscal, ha dictado la referidaSee. 
ción 2.* auto con fecha 15 de Enero última, 
señalando el dia 20 del actual y hora 4. 
las doce y media en punto de su tnaSu» 
para dar comienzo á las sesiones del fafay 
oral, mandado se cite al testigo Aguitia 
Garin Ibarra, como lo verifico por medi» 
de la presente, á fin de que comparóte* 4 
declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia (Sal*, 
sas), en el indicado dia y hora; haciéndolt 
saber, al propio tiempo, la obligación qo» 
tiene de concurrir á este primer lUmv 
miento, bajo la multa de 5 á 50 peseta». 

Madrid 14 de Marzo do 1889.=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 

de Audiencia de fuera y Juez de instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria bago sa
ber que en diebo Juzgado y Secretaria M 
que autoriza, pende sumario criminal de 
oficio contra Miguel Oliva, que habitó «o 
esta Corte, calle do Mesonero Romano*, 
número 16, y úllimameute en Andújar, 
Corredera de San Bartolomé, y Juan N , 
couocido por Labrador, dedicados am
bos á agentes para la sustitución y reden
ción del servicio de Ultramar; cuyas de
más filiaciones, señas personales y actuil 
paradero se ignora, por lo que se les oti 
y llama, para que dentro del térmla 
de 10 días comparezcan ante este Juzga* 
do ó en la cárcel celular á resjiouder á 
cargos que les resultan en el expresad» 
sumario; bajo apercibimiento que den* 
hacerlo se les declarará rebeldes y les pa
rará el perjuicio que baya lugar. 

Asimismo se enoarga á todas las Auto
ridades civiles y militares procedan ál» 
busca y captura de los expresados M 
Oliva y Juan N., para que tenga lugar» 
acordado. 

Dado en Madrid á 1.° de Marzo J* 
1880.=José R. Zapata. =Eustaquio Sao-
tos Manso. 

CENTRO 
D. José Rodríguez Zapata, Magist**** 

de Audiencia de fuera y Juez de inst*uC~ 
ción del distrito del Centro. 

Por la presente se cita, llama y e » ' 
plaza á José Torres ügena, natural qD 

aparece ser de Toledo, soltero, jornalera, 
de 31 años de edad, que dijo habitar * 
la calle de la Madera, números 18 ? - ' 
y cuyo actual paradero se ignora, P*1* 
que dentro del término de 10 días c ° m ^ 
rezca en este Juzgado ó en la cárcel « 
lular, á responder de los cargos que le 
sultán en causa que se instruye eo . 
Juzgado con motivo de haberse d 
bierto un escalo en la tienda núm- 1* 
la calle del Conde Duque; apercibiéod^ 
que de no verificarlo le parará el P 6 1 ^ 
ció que haya lugar y será declarado 
beldé. 
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todas las Autoridades 
«¡tares procedan á la deten-

. dando el opor-

carga 

¿ ^ i exp resa ^ je to . 
* » * ° n Madrid á 2 de Marzo 1889 .= 

D*J°e ' , a — Vicente Moreno.=Es 
, » Zapata.— 

^ V i c e n t e Moreno. 

SUR 
„ Mariano Fonseca y López de VI-
* W d e n t e d e Sala de la Audien-

^ norial y J u e z instructor en comi-
61 T i r o n a del Sur. 
* £ l a P ^ e u t e ' C O n a r r e g a r U C U " primero, do la ley de Enjui

c i a * » * del Sur 
p^ja presente, con 
... c a á o primero, c „ 

w criminal, se cita, llama y em-
i Rafael Martínez Alhambra, hijo 

JJatricio v Juana, natural de la Solana 
¿ d Real), de 24 anos, soltero, jorna-

S^cuyas señas personales son: estatura 
-alar.'delgado. pálido, ojos pardos, pel° 
¿go^con poco bigote; y á Francisco 
^ o » Verónica, hijo de José y de Pía, 
^an l de esta Corte, de 33 anos, soltero, 
yfcifl, siendo sus senas: estatura regu -
br palo negro, sin barba, nariz y boca 
agobies, ojos azules, que habitaron res-
^tinmeote en el Arroyo de Embajado-
•m, Casa Blanca, núm. 8, y carretera de 
Aidilacia, núm. 12, ignorándose sus ac-
talea domicilios: para que en el término 

Jídias comparezcan ante este Juzgado 
fg% la práctica de cierta diligencia en 
cuu criminal contra ellos y otros por 
lesooe?; bajo apercibimiento de que si no 
«aparecen serán declarados rebeldes y 
Ib pararé el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Utóriilades y mando á los agentes de la 
»Baa judicial, que por cuantos medios 
Mea á su alcance procedan á la busca y 
•ptura de los referidos Rafael Martínez 
J Francisco García, presentándolos, caso 
4t ier habidos, en este Juzgado ó en la 
«artel celular á mi disposición. 

W a e a Madrid á 4 de Marzo 1889.= 
Kuímo Fonseca.=El Secretario, Vicen-
* &• Llopi» Miralles. 

ESTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

Jfrunera instancia del distrito del Este 
*Uc4p¡tal tcuya audiencia tiene situa-

*«o licasa núm. 1 de la calle del Gene-
Citanos, se anuncia la muerte intes-

*J* ** B. Ramón Gallo y Ardoy, natu-
^ « «ta Corte, de 47 años de edad, hijo 
*¿ L U Í S 5 Ü e D ° 5 a M a n u e l a » v i u " 
^ * ? ° B * Cecilia María Carmen Gonzá-
^ P ^ i a g u a , natural de la Villa del 
tofc 6 5 l a p r o v m c í a » empleado, veci-
^ S t a * 1 1 *

 C ° r t e ' 0 0 1 1 d o m i c i l i o e n I a c a l l e 

• f c ¡ ^ r e g o r i o ' n u m . ü , piso segundo 
t^¿J a : d o n d e falleció el día 7 de D¡-
•aíode." 1^ 1 3 1 0 ' y n a b i e u d o s e presentado 
kP*b i ° ^ p a r i e n t e s J e n t r o d e l < I u i n -
^ U u / n 6 0 1 * 0 1 1 " 1 * h e r e n c i a d e a 1 u é l 

T O. Enrique Ramos Padilla, se 

vecino de esta Corte, hijo de D. Ciríaco y 
Doña Maria del Pilar, de edad 25 años 
cumplidos, soltero, Doctor en Derecho ci
vil y canónico, ha solicitado se le declare 
con derecho á ser inscrito en las listas del 
Censo electoral para Diputado á Cortes; lo 
cual se hace público á fin de que dentro 
del término de 20 días, contados desde la 
fecha del BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia en que se inserte el présenle anuncio, 
puedan preseutarse en oposición cual
quiera de los demás electores. 

Madrid 9 de Marzo de 1889.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Gisbert.*= 
El Secretario de gobierno, Francisco Fer
nández de la Torre. 

ESTE 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada en 11 del corriente por el 
Sr. Juez de primera instancia del Este de 
esta Corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por término de 20 días, de 
las fincas siguientes: 

Teselas Cents. 

loe se crean con igual ó me-' • W l o s 

brecho quo éstos, para que comparez-
e i Jazgado á reclamarlo dentro del 

! j k ° < k 3 0 días; bajo apercibimiento 
^ «eno verificarlo les parará el perjui-

J * baya lugar 
en derecho. 

a j 1 ^ 4 de Marzo 1889.=V.° B . ° = 
Ü eÜ* p r i m e r a instancia, Gisber t .= 

^ • b a n o , Matías Aranda. 
E S T E 

p j , r l u d d e providencia dictada en 
Vi J u e z ¿ e p r j m e r a instancia 
J Bail * e s t a v i l l a , D. Ernesto Gisbert 
h. n^?***08' s e hace saber que el señor 

• d * la Mata y Martínez, natural y 

i.*—Cuatro fanegas. 11 cele
mines}' tres cuartillos, equi
valentes á tres hectáreas, 49 
áreas y 40 centiáreas de 
tierra blanca de secano, en 
el Heredamiento de Mora, 
término municipal de Toba-
rra, paraje denominado Ca
ñada Hermosa; tasada e n . . 1.04b* 60 

2.'—Catorce fanegas, ó sean 
nueve hectáreas, 78 áreas y 
32 centiáreas, también de 
secano, puesta de viña, en 
el mismo Heredamiento, tér
mino y paraje que el ante
rior, llamado del Carral, á 
200 pesetas la fanega 2.800 

3."—Diez fanegas, equivalen
tes á siete hectáreas y 50 
centiáreas de tierra blanca 
de secano, en el mismo He
redamiento y sitio, llamado 
Trozo de losTomillares; en. 400 

4.*—Diez y ocho fanegas, 10 
celemines, ó sean 13 hectá
reas, siete áreas y 59 centi
áreas, también de secano, 
en el mismo sitio y paraje, 
puesta de viña de 18 á 20 
verdores; tasadas á 150 pe
setas la fanega 2.825 

5.*—Diez y nueve fanegas, 
equivalentes á tres hectá
reas, 30 áreas y 95 cen
tiáreas de tierra blanca de 
secano, en el repetido tér
mino y sitio, á 60 pesetas la 
fanega 1.140 

6.'—Catorce fanegas, equiva
lentes á nueve hectáreas, 78 
áreas, 18 centiáreas de tie
rra blanca de secano en el 
repetido término y paraje,á 
200 pesetas fanega 2.800 

7.*—Seis fanegas de tierra 
de secano, puestas de viña, 
equivalentes á cuatro hec
táreas, 20 áreas y 30 cen
tiáreas, en el mismo Here
damiento y paraje, sitio del 
Carral, á 120 pesetas fa
nega 

8.*—Diez y seis tahullas, equi
valentes á una hectárea, 68 
áreas, 88 centiáreas, que 
contiene caña y plantones de 
oliva, sitas en Santa Quite-

Ptas . Cents 

720 

ria de Mora, término de To-
barra, á 170 pesetas ta
ha Ha 2.720 

9.*—Dos tahullas, equivalen
tes á 22 áreas, 36 centiáreas 
de tierra con viña y planto
nes de oliva, en el mismo 
paraje que el anterior, á 160 
pesetas tahulla 320 

10.—Tres tahullas y una oc
tava, equivalentes á 34 
áreas. 94 centiáreas de tie
rra de viña y plantones de 
olivo, en el mismo partido y 
paraje que los anteriores, á 
200 pesetas tahulla 625 

11.—Dos tahullas y tres octa
vas, equivalentes á 27 áreas 
y 56 centiáreas de tierra, 
hoy con viña y plantones de 
olivo y almendros, en el 
mismo Heredamiento y pa
raje,á 220 pesetas t ahu l la . . 552 50 

12.—Dos tahullas, cuatro oc
tavas, equivalentes á 28 
áreas de tierra con olivos, 
que le llaman Pieza de los 
Granados, en el mismo pa
raje, á 215 pesetas tahulla. 537 50 

13.—La sexta parte ó manan
tial de agua, ó fuente que 
da riego á las fincas anterio
res y otras, tasada en 800 

14.—Una fanega, equivalente 
á 69 áreas, 88 centiáreas de 
tierra antes blanca de seca
no, hoy de riego que contie
ne plantones de olivo y vi
ña, en el mismo Hereda
miento en 440 

15.—Dos tahullas, tres octa
vas, equivalentesá 26 áreas, 
56 centiáreas, con árboles 
frutales, en el mismo sitio, 
á 240 pesetas tahulla 570 

16.—Cuatro tahullas, equiva
lentes á 44 áreas, 62 cen
tiáreas de tierra con olivos 
mayores en el mismo here
damiento y sitio llamado 
Haza de O can a, á 220 pese
tas tahulla 880 

17.—Seis tahullas, equivalen
tes á 67 áreas y 8 centiáreas 
de viña en el mismo para
je, conocido con el nombre 
de Algoyalo. á 205 pesetas 
tahulla i . 230 

18.—Cuatro tahullas, equiva
lentes á 44 áreas, 72 cen
tiáreas. de viña y plantones 
de olivo, en el mismo Here
damiento y sitio, á 175 pe
setas tahulla 700 

19.— Tres fanegas y tres cele
mines, equivalentes á dos 
hectáreas, 27 áreas y 10 
centiáreas, con viña y plan
tones de olivo, en el mismo 
heredamiento y paraje, á 75 
pesetas fauega 243 75 

20.—Cuatro tahullas y cuatro 
octavas, ó sean 50 áreas, 40 
centiáreas de tierra de riego 
con árboles frutales, plan
tones de olivo y viña, y 
como fanega y media ade
más de tierra de secano, 
todo unido, formando una 
sola parcela, en el Hereda
miento Bancal, llamado Las 
Parederas; las primeras á 

P í a s . Cents . 

200 pesetas tahulla y el se
cano á 100 pesetas 1.050 

21.—Quince tahullas s e i s o c t a 

vas, ó sean una hectárea, 76 
áreas, 40 centiáreas de tierra 
con viña y plantones de oli
vo en el mismo heredamien
to y sitio que las anteriores, 
conocidos con el nombre de 
las Viñas de Camino, á 180 
pesetas tahulla 2.835 

22.—Diez celemines, ó sean 58 
áreas, 37 centiáreas de tie
rra con viñas y plantones de 
olivo, en el mismo partido y 
heredamiento, á 175 pesetas 
tahulla 911 50 

23.—Cinco tahullas, ó sean 55 
áreas, 85 centiáreas, de tie
rra de riego con olivar viejo 
en el mismo heredamiento 
y sitio de La Ova, á 175 pe
setas tahulla 875 

24.—Once celemines, ó sean 64 
áreas, 22 centiárea de tie
rra en proporción de poder
se regar, con viñas y plan
tones de olivo en el mismo 
paraje que las anteriores, á 
105 pesetas fanega 96 25 

25.—Diez y nueve tahullas, 
tres octavas y 70 va ras , 
ó sean dos hectáreas, 17 
¡reas y 67 centiáreas de tie
rra de riego con viña y plan
tones de olivo, en el mismo 
heredamiento y sitio que las 
anteriores, á 80 pesetas ta
hulla 1.553 50 

26.—Cinco tahullas y siete oc
tavas, ó sean 65 áreas, 85 
centiáreas de tierra blanca 
de riego, conocida con el 
nombre de Algayato, parti
do de Mora de Santa Quite
ña , á 60 pesetas t a h u l l a . . . 352 50 

27.—Veinticuatro horas de 
agua de la que Huye la 
fuente y balsa de la Canal, 
en el Heredamiento de San
tiago de Mora, término de 
Tobarra, su riego en tandas 
de 13 en 13 días, á 375 pe
setas cada hora 9.000 

28.—Una tahulla, una octava 
y 100 varas, ó sean 13 áreas, 
46 centiáreas de tierra bajo 
riego con siete olivos, sita 
en Santiago de Mora y sitio 
del Cuco, en 160 

29.—Ocho tahullas, tres octa
vas, ó sean 43 áreas, 54 cen
tiáreas de tierra bajo riego 
con olivos en Santiago de 
Mora, sitio que llaman La 
Hoyica, á 175 pesetas ta
hulla 1.381 86 

30.— Tres t ahu l l a s , equiva
lentes á 33 áreas, 60 centi
áreas, en el mismo hereda
miento, al sitio que llaman 
la Balrica, cuya finca tiene 
la parte de Cañada puestos 
de olivos, y la demás de 
tierra blanca, todo bajo rie
go; en 300 

31. — Cinco tahullas y una 
octava, equivalentes á 57 
áreas, 24 centiáreas de tie
rra, bajo riego con olivas y 
algunas viñas al sitio del 
Cuco, á 162 pesetas tahulla. 830 25 
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32.—Ocho fanegas y seis cele
mines, equivalentes á cinco 
hectáreas, 93 áreas y 13 
centiáreas de tierra blanca 
de secano eu Mora de Santa 
Quiteria en el pasaje de la 
Vereda, á 30 pesetas fanega. 423 

33.—Ocho fanegas y seis cele
mines, equivalentes á cinco 
hectáreas , 04 áreas y 63 
centiáreas en el mismo tér
mino, paraje da La Sorna de 
Enraedio. á 70 pesetas la fa
nega 395 

34.—Cuatro fanegas, tres ce
lemines, equivalentes átres 
hectáreas, t i áreas y 46 cen
tiáreas de tierra blanca de 
secano eu el mismo Hereda-
mientodeSauta Ouiteria, co
nocido por el Bancal de la 
Torquilla, á 70 pesetas fa
nega 315 

35.—Diez y siete fanegas y 
seis celemines, equivalentes 
á 12 hectáreas, II áreas y 
90 caotiáraas de tierra hlan-
oa d« secano, en el mismo 
Heredamiento de Santa Qui
teria, al sitio que llaman 
Los (.Migares, á 73 pesetas 
fanega 1.312 50 

36.—Siete fanegas, sois cele
mines, equivalentes á cinco 
hectáreas y 31 áreas de tie
rra blanca de secano en el 
mismo Heredamiento en el 
paraje tjuo llaman La Hoya 
del Pino, á 70 pesetas la fa
nega 523 

37.—Cuatro fanegas, seis ce
lemines, equivalentes á tres 
hectáreas, 14 áreas y 46 
centiáreas de tierra hlanoa 
de secano, en el mismo He
redamiento Bancal que se 
conoce, con el nombre del 
Lastimar, á 80 pesetas la fa
nega 360 

3 8 . — S O ' H fanegas y seis cele-
miues, equivalentes á cua
tro hectáreas, 54 áreas y 22 
centiáreas de tierra blanca 
de secano, en el mismo He
redamiento, eu el sitio de la 
Vereda, á 70 pesetas fa
nega 433 

39.—Cinco fanegas y seis ce
lemines, equivalentes á tres 
hectáreas, 84 áreas y 54 
centiáreas de tierra blanca 
de secano, eu el mismo He
redamiento, conocido por el 
Asa de la Menora, á 70 pe
setas fanega 383 

40.—Una casa de labor sita en 
el mismo Heredamiento de 
Mora de Santa Quiteria, tér
mino de Tobarra, marcada 
con el núm. 411 de policía, 
de tres pisos; tasada eu pe
setas 4.500 

Todas estas fincas componen un lote 
bajo el que salen á subasta. 
1.*—Una casa situada en He-

lhn , calle de Murcia, núme
ro 3 de orden de policía, 
que tiene de fachada 10 
metros. 30 centímetros y de 
(oudo 14, compuesta de cua
tro pisos; tasada eu pesetas. 17.250 

P u t C l n t s . 

2.*—Y otra casa, sita en la 
misma población, calle del 
Cautivo, núm. 6, que mide 
de fachada, 16 metros, 50 
centímetros, y de centro 40 
metros, compuesta de tres 
pisos; tasada en 19.500 

Kstas dos casas componen otro lote, 
bajo el que salen también á subasta. 

Y para el remate se ha sen alado el día 
13 de Abril próximo, á las dos de su tar
de, en la sala audiencia de S. S., sita en 
el piso principal del Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, núm. i ; 
advirtiendo que á instancia del ejecutan
te se anuncian los bienes sin suplir previa
mente la falta de títulos de propiedad; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
pudieudo hacerse el remate á calidad de 
ceder á un tercero; y que para tomar par
te en la subasta deberán los licitadores 
consignar previameute en la mesa del 
Juzgado el 10 por 10 efectivo del valor 
de los bie-ies que sirve, ile tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Madrid i 4 de Marzo de 18S0.=Ernes-
to Gisbert.=El actuario, Rafael Valdi-
vieso.=Es copia.=H. Valdivieso. 

39.—P. 
OESTE 

En virtud de auto del Sr. D. Laurenti-
noOcampo, Juez de instrucción del dis
rito del Oeste de esta Corte, dictado en el 
día de ayer en el sumario que se instruye 
por uso de nombre supuesto, se cita áDon 
Luciano González Isla, «le 28 años de edad, 
licenciado del Ejercito de Ultramar, para 
que comparezca en su sala audiencia sita 
en ol Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, núm. 1. dentro del tér
mino de 15 días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inser
to en los periódicos oficiales: apercibido 
que de no concurrir á este primer l lama
miento sin que causa legitima se lo impi
da, se le declarará incurso en la multa de 
10 pesetas con que se le conmina, sin per
juicio ile adoptarse otras determina
ciones. 

Dado en Madrid á 3 Marzo de 1880.= 
V.° B.°=Laurentino Ocampo.=El Secre
tario, Recaredo Culebras. 

OESTE 
En virtud de providencia de D. Lau-

rentino Ocampo. Juez de instrucción del 
distrito del Oeste de esta Corte, dictada en 
4 del actual en el sumario <|ue se instru
ye por lesiones, 'so cita á Doña Micaela 
Andrés, que según parece vivía en la 
calle del Águila, núm. 30, piso bajo, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, núm. I, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el si
guiente al en que esto edicto fuere inserto 
eu los periódicos oficiales; apercibido que 
de no concurrir á este primer llamamien
to sin causa legítima que se lo impida, se 
le declarará incurso en la multa de '25 pe
setas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones. 

Dado en Madrid á 3 Marzo de 1889 .= 
V.° B.°=Laurentino Ocampo.=El Secre
tario, Recaredo Culebras. 

OESTE 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Oeste de esta Corte, dic
tada en los autos de quiebra de la Sociedad 
Matritense de Electricidad, se cita á los 
acreedores de la misma, para que por si ó 
por persona legalmente autorizada, cou-
curran con los títulos justificativos de sus 
créditos á la primera junta general que 
ha de tener lugar el día 20 de Abril próxi
mo y hora de las dos de su tarde, en el 
Salón de actos públicos del local de los 
Juzgados de primera instancia de esta 
Corte; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar si no lo hacen. 

Madrid 13 Marzo de 1889.=V.° B . ° = 
El Juez, Federico Monsalve.=El actuario, 
Villarrubia. !T.» 

Juzgados municipales 

CHAMARTÍN DE LA ROSA 
En los autos de juicio verbal de faltas, 

hoy en ejecucióu de sentencia, contra Ma 
nucí Espinosa Larrosa, casado, de 41 años 
de edad, vecino que fué de esta villa y 
cuyo paradero se ignora, por lesiones á 
su esposa Juana González Gómez, se ha 
acordado en providencia de hoy, después 
de practicadas cuantas diligencias han 
sido posibles en su busca, se cite ai Ma
nuel para que dentro del término de 1;» 
días, á contar desde la fecha de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL, comparezoa en 
la Audiencia de este Juzgado municipal, 
sito en esta villa, calle de la Libertad, 
número i, planta baja, para su ingreso en 
la cárcel á cumplir los 20 días de arresto 
menor que le fueron impuestos; apercibi
do de que en otro caso le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Dado en Chamarliu de la Rosa á 0 de 
Marzo de 1880. = Antonio S. Carrascosa.= 
Por su mandado, Lorenzo González, Se
cretario. 

Gobierno militar de la plaza y pro
vincia do Madrid 

Los Sres. Jefes y Oficiales é indivi
duos de tropa, asi como también los se
ñores y señoras que á continuación se 
expresan, se servirán presentarse on la 
Sección 2.* del Gobieruo militar de esta 
plaza, de doce á una de la tarde de cual-

| quier día no festivo, con el fin de reen 
j documentos ó enterarles de asuntos 

les interesa: 

Clases y nombres 
Teniente Coronel, Capitán de cabMl 

ría retirado. — D. Manuel Fernanda *. 
Alba. 

Capitáu de iufanteria de Marina, id 
D. Luis Cánovas Bouzá. 

Teniente l icenciado.—D. Edilboru 
Pantoja Aguado. 

Maestro de obras id.— D. Pelegr^ 
Martin Calleja. 

Sargento primero id.—Miguel \ l m i 0 . 
sa Martin. 

Músico de primera id.—Enrique 
gre Júlbert. 

Soldado, id.— Francisco Salas Fer. 
náudez. 

ídem.—José Pomarada Valle, 
ídem.—Daniel Bernal tfánaro. 
ídem.—Pedro García Rubio. 
Paisano.—D. Raimundo Matos Brea, 
ídem.—D. José Alarcón Su 
Mem.—D. Ignacio Martínez. 
Señoras.—Doña Elena Meudizábal Mu-

tinez. 

ídem.—Doña Rosario Meudizábal Mir-
tinez. 

ídem.—Doña Dolores Gasol López. 
ídem.—Doña María Huete. 
ídem.—Doña Teresa Argües. 
ídem.— Doña Alfonsa Fernández. 
ídem.—Dona Úrsula García Hamo». 
ídem.—Doña María Elena Lerdo di 

Tejada y Salvochea. 
Madrid 3 de Marzo de 1889.=El Te

niente Coronel, Comaudante, Secretario. 
Ricardo Marzo. 

Regimiento Cazadores de María 
Cristina, 27 de Caballería 

Debiendo procederse á la veuta en po-
blica licitación de 27 caballos de desecho, 
se pone en conocimiento del público. <F>* 
aquélla tendrá lugar el día 22 del actual, 
á la una de su tarde, eu el cuartal U 
Guardias de Corps que ocupa este regi
miento. 

Madrid 13 de Marzo de 1889.=E1 Co
mandante, Jefe del Detall, Ramón Cal*»' 

I > to i -m d e * . u »w ¡ - , t o i i o i » s m i l i t a r o n « lo 1 i.'^a 

MES I>E FEBRERO DE 1SS9 

RKLAO.SN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificada, eo 
el indicado mes. 

Dia Nombre del vendedor 

D. Solero Montero 
El mismo 
El mismo 
D. Manuel M. Marolo. 
D. Toribio Hernando. 

Vecindad 

Lcganés 
ídem 
ídem 
ídem 
Carabanchel.. 

Clase del 

ar l i cn lo 

Cebada . 
Paja 
Tr igo . . . 
Lefla.. . . 
Sal 

CANTIDAD 

300 hts. 
250 qqs. mts. 
200 
125 

4 

TOTA; 

Leganés28de Febrero de 1889.=E1 Administrador. Ceferino Arana.=V. t f B-** 
El Comisario do Guerra, Interventor, Francisco Oleo. 

MADRID: 1*99.—Escuela Tipoeráfiea del Hospicio . 


